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P A T E N T E  DE I  N Y E N O I  O N 

por V B I  N T E años : 

en España, a favor de Don Jos^ FOíNírj'OA L3DU.J3DO, 

súbdito español, residente en laórid , ca lle  Re­

coletos n- 6; c ^ a  patente tiene por objeto/

" NUEVO PROCEDIMIENTO Y DISPOSITIVO DE ABSOR 

OIM DEL SONIDO "

i s E R O R  I ¿4. D E S  J I t  1 P ' i ' I  '/.iti.

El invento se re fie re  conforme indica su 

enunciado a un nuevo procedimíento con su ó is 

positivo correspondiente para absorber e l so­

nido en el in ter io r de locales cerrados.

Hasta ahora e l grave problema acústico 

Que represento disminuir en tiempo ce.reverse 

ración en un loca l cerrado, se venía resolvían



5.

10.-

15

30.

25.

ño por meólo de materiales absorbentes del so­

nido con que se recaerían los paramen *$ o s do pa 

redes y techos y a veces también los  suelos, 

s i éstos podían ser alfombrados. Toda la  teoí'ía  

pues 3e la  absorción se basaba en la  transfor­

mación de la  energía v ib ra toria  del sonido en 

calor óe gradado al chocar la  onda sonora con 

e l material absorbente y sólo a este fenómeno 

se encomendaba la  labor de disminuir e l  tiempo 

de reverberación. ,

La posibilidad de que la  onda se parase 

no por choque con una superficie sólida, sino 

por encontrarse en e l  a ire con otra onda de 

igual frecuencia, de dirección igual o casi 

igual y de opuesto sentido no ha sido explota 

da en la  práctica. -

El invento práctico en que consiste esta 

patente es e l  oe producir voluntariamente un 

número muy elevado de in terferencias opacas 

en la  inmediata próxinidad de las superficies 

tratadas, con lo  que ya la  primera re flex ión  

¿e l sonido se extingue en tan alto porcentaje 

que la  reverberación se acortan en términos 

realmente sorprendentes.

El medio aplicado no es e l de crear un 

nuevo material absorbente ge éstas o aquellas 

características, pues por desgracia todos los 

materiales absorbentes son se lectivos, esto es:
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absorben preferentemente ¿eter¡niñadas zonas de 

frecuencias, con lo  que e l  sonido reforzado que 

se oye dentro del tiempo toleradle de reverbera 

oión resulta corregido según las ca ra c te r ís t i­

cas acústicas ¿el lo ca l. E l objeto fundamental 

es el de lograr dicha absorción ¿el sonido crean 

¿o superficies compuestas en su totalidad por 

triedros rectos coRcavos o como variantes posi­

bles otras donde a l menos se produzcan tales 

triedros con gran densidad.

.El resultado que se consigue con una dispo 

sición  así, es que e l  rayo sonoro incidente, su_ 

fra  una tr ip le  re flex ión  ¿e la  que sale r e f le ja ­

do en igual dirección en que in ic io . Üon e llo  

corta a los nuevos rayos incidentes en las proxi 

Riidadea bajo ángulos pequeñísimos, cuando no 

coinciden inciden-ce y refle jado en la  misma recia 

ta.

Varios ensayos en obra han demostrado óe que 

modo sorprendente responde la  realidad práctica 

n la  suposición teórica . D iferentes ensayos han 

llevado a la  elección de ta les dimensiones en 

los  triedros, que e l recorrido medio del rege so 

noro cesde que toca la  superficie por primera 

vez hasta que es re fle jado por última vez sea 

in fe r io r  a los 6 cm, lo  que equivale en tiempo 

a menos de dos diezmilésimas de segundo.

Una idea más completa del objeto que cons­
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tituye este invento, la  proporciona la  descrip­

ción siguiente a l nacer referencia a la  lámina 

de dibujos que a esta memoria se acompaña, en 

la  que, de manera un tanto esquemática,y exclu­

sivamente por vía  de ejemplo se representan, los 

conjuntos y deta lles  más característicos de la  

idea Reí invento, a l hacer referencia a un po­

s ib le caso de rea lización  práctica.

En los  dibujos:

La figura 1§., representa Re forma esquemá 

tica  un rayo (m), que con una dirección arb itra  

r ia  incide sobre una de las caras de un triedro

recto cóncavo (Z-Y-%) y sufre una primera r e f ie

xión (mp) de esta cara a la  segunda, una segun-

6a re flex ión  (mp) ce ésta a la  tercera, y una 

tercera re flex ión  (mg) an esta tercera cara, sa-

1ieneo refle jado de e l i arale lamente a su R i-

rección incidente.

La figura 33., corresponde a una superfi­

cie tratada con uno de lo s  procedimientos que 

se describen en e l texto. En este caso se tra ­

ta de un triedro recta isometrico cóncavo que 

cubre totalmente la  superficie, produoiánde esí 

efecto estrellado Re e s tre lla  de seis puntas.

Este procedimiento de absorción no es se­

le c tiv o , puesto que cada onda se absorbe asin is 

ma, por lo  tanto no desfigura e l timbre orig ina l 

en lo  más mínimo. Bn la s  medidas elegidas para
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l le v a r lo  a la  práctica es tan e ficaz para las  

frecuencias por debajo de 200 I-Iz como para las 

medias y las a ltas, lo  que no ocurre con nin­

guno de los materiales o sistemas de absorción 

oonoci'í os.

o-'l objeto ¿el invento puede realizarse 

utilizando cualquier material, tanto ¿e los po­

co absorbentes como la  escayola, como ¿e los 

absorbentes como aglomerados Re corcho o fib ra  

c alulos a cruáa, e tc .

Descrita convenientemente la  naturaleza - 

del actual invento como asimismo la  forma de ^0 

dorio lle v a r  a la  práctica para convertirlo  en 

una realidad industria lizad le, se hace constar 

que an e l mismo serán susceptibles ¿o introdu­

cirse todas aquellas modificaciones de Reta lle 

que las circunstancias y la  práctica punieran 

aconsejar, siempre y cuando que con las varian­

tes que se introduzcan no se cambie, a ltere  o 

modifique la  e sene i  a lid  ad ¿el objeto descrito .

Se hace la  aclaración ¿e que tanto e l pro­

cedimiento como e l d ispositivo  ¿escr ito s ,,no 

son susceptibles ¿e funcionar por separad o ya 

que e l  procedimiento no podía llevarse a la  

práctica sin contar con e l disposi tivo , por lo  

cual este expedienta debe c onsi&erarse cor,pren­

dido en e l articu lo 57 ¿el Estatuto.

E -O -Lá

Be declaran como de novedad y propiedad 

para todo e l t e r r ito r io  español, e l contenidd

de las siguientes;
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R 2 I  V I  ND I  C A O  I  O l i o  o

1 3 ) . - Nuevo procedimiento y d ispositivo de 

absorción áel sonido, que esencialmente consis­

te en producir in terferencias opacas, mediante 

la  tr ip le  re flex ión  del rayo sonoro en la  proxi 

misad de las superficies que lim itan un recin ­

to.

23 ).- Nuevo procedimiento y d ispositivo  de 

absorción del sonido, según neta 13, que se ca­

racteriza  por e l hecho de producir la  re flex ión

¿ex rayo sonoro mediante la  creación de triedros 

rectos cóncavos en las superficies que lim itan 

e l  recinto cuyo aislamiento interesa.

33 ) .-  "NbNVO NR0CNDIHI31T0 Y DISPOSITIVO RS

ABSORCION DDL SONIDO".

Todo e l lo  conforme se describe y re iv in d i­

ca en la  memoria que antecede que consta de R%ló 
HOJAS escritas a máquina por una sola de sus ca-
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